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GLOSARIO 
Código local: Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México 

Congreso local: Congreso de la Ciudad de México 

Constitución general: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución local: Constitución Política de la Ciudad de México 

Jefatura de Gobierno: Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 

Tribunal local: Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales  

Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación 

Ley Orgánica local: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de 
México 

Ley de Austeridad: Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de México 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Secretaría de 
Finanzas: 

Secretaría de Administración y Finanzas de 
la Ciudad de México  
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local se relaciona con la presunta afectación a su autonomía e 

independencia, principios reconocidos en la Constitución general a los 

órganos jurisdiccionales electorales en las entidades federativas, y ello 

pone en riesgo su funcionamiento y operatividad. 

La autonomía e independencia funcional son aspectos que se pueden 

analizar en la vía del juicio electoral, con fundamento en los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI; y 99, párrafo cuarto, fracción X, de la Constitución 

general; 186, fracción X, así como 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica, 

así como 4 de la Ley de Medios; en relación con los lineamientos en los 

cuales se determinó la integración de los expedientes denominados 

“juicios electorales”, para el conocimiento de aquellos asuntos en los 

cuales se controviertan actos o resoluciones en la materia que no admitan 

ser impugnados a través de los distintos juicios y recursos previstos en la 

legislación adjetiva electoral.  

3. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO PRESENCIAL 

Esta Sala Superior emitió el Acuerdo 8/20201 en el cual, si bien 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación, en su 

punto de acuerdo segundo determinó que las sesiones continuarán 

realizándose por medio de videoconferencias, hasta que el pleno de esta 

Sala Superior determine alguna cuestión distinta.  

En ese sentido, se justifica la resolución del presente juicio de manera no 

presencial. 

4. PROCEDENCIA 

El juicio cumple con los requisitos de procedencia previstos en la Ley de 

Medios.  

                                            
1 Aprobado el uno de octubre de 2020 y publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
trece siguiente. Véase: 
 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5602447&fecha=13/10/2020. 



4.1. Fo

hace c

represe

notifica

identific

mencio

En con

con la 

autorida

reiterad

directam

demand

jurisdic

4.2. O

impugn

demand

regla g

autorida

que el 

otros ac

Por cua

Jefatura

no incu

cuestió

4.3. Int

controv

anual, 

indepen

            
2 Véase
ELECTOR

JUDICIAL 

orma. La 

constar 

entación 

ciones, 

can los 

onan los h

nsecuenc

obligac

ades res

damente 

mente an

da se p

cional qu

Oportunid

nado se 

da se pr

general d

ades res

juicio no

ctos.  

anto hac

a de Gob

urrir en la

n corresp

terés jur

vierte la 

al consi

ndencia 

             
e la Jurisp
RAL. SU PRO

DE LA FEDE

demand

el nomb

del Tribu

así com

actos re

hechos y

cia, se de

ción del 

sponsabl

que cu

nte cualq

promueve

ue debe c

dad. El 

publicó e

resentó e

de los cu

sponsable

o fue pre

ce a la i

bierno, s

a falacia

ponde al 

rídico. S

reducció

iderar qu

y su op

             
prudencia 

OMOCIÓN OP

ERACIÓN IN

a se pre

bre y fi

unal loca

mo las p

eclamado

y los agra

esestima

Tribuna

es, pues

uando u

quiera de

e en for

conocer y

requisi

en la ga

el veintic

uatro día

es cuand

sentado 

inexisten

e desest

de petic

estudio 

e cumple

ón de los

ue con e

peración 

      
43/2013, 

PORTUNA A

NTERRUMPE

 
 

5 

sentó po

rma aut

al; se señ

ersonas 

os y a la

avios.  

a la caus

al local 

sto que 

un medio

e las Sa

rma, al 

y resolve

to está 

aceta loc

cinco inm

as. Por e

do alega

de form

ncia del a

timan los

ión de p

de fondo

e con el 

s recurso

ello se 

como ór

de rubro
ANTE LAS SA

E EL PLAZO.

or escrito

tógrafa 

ñala el d

autoriza

as autor

sal de im

de pres

esta Sa

o de im

alas de e

haberse

er del asu

satisfec

cal el vei

mediato, 

ello, no 

an como 

a oportu

acto de 

s plantea

rincipio, 

o. 

requisito

os financ

pone en

rgano ju

o MEDIOS 

ALAS DEL T

 

 ante la S

de quie

domicilio 

adas par

ridades r

mprocede

sentar el

la Super

mpugnaci

este Trib

 recibido

unto2. 

cho por

intiuno d

por lo qu

les asist

causa d

una o que

reducció

mientos 

el pronu

o, ya que

cieros de

n riesgo 

risdiccion

DE IMPUG

TRIBUNAL E

SUP-JE

Sala Sup

en promu

para oír 

ra tal ef

responsa

encia rela

l juicio 

rior ha s

ión se 

unal Ele

o por e

rque el 

de diciem

ue se ob

te la raz

de improc

e se con

ón emitid

puesto q

nciamien

e el Tribu

e su pres

su auto

nal local 

GNACIÓN EN

LECTORAL 

-92/2020

perior, se

ueve en

y recibir

fecto; se

ables; se

acionada

ante las

sostenido

presenta

ctoral, la

l órgano

decreto

mbre y la

bservó la

zón a las

cedencia

nsintieron

do por la

que, para

nto de ta

unal loca

supuesto

onomía e

 y como

N MATERIA

DEL PODER

 
 
 
 

0 

e 

n 

r 

e 

e 

a 

s 

o 

a 

a 

o 

o 

a 

a 

s 

a 

n 

a 

a 

l 

l 

o 

e 

o 

A 

R 



 
 
 

SUP-JE-92/2020 
 
 
 

 
6 

 

miembro del sistema electoral nacional, por tanto, tiene interés jurídico 

para combatir tal disminución. 

En consecuencia, se desestiman las causas de improcedencia de falta de 

interés jurídico que hacen valer las autoridades responsables en sus 

respectivos informes circunstanciados.  

4.4. Legitimación y personería. El Tribunal local tiene legitimación para 

demandar la entrega original de los recursos públicos solicitados para el 

ejercicio fiscal 2021 y, en su representación, promueve su presidente en 

términos del artículo 184, fracción I, del Código local. 

4.5. Definitividad. El requisito en cuestión se cumple dado que la 

presente vía es la idónea para resarcir los derechos y principios 

presuntamente vulnerados, dado que la Sala Superior es garante de 

salvaguardar la autonomía e independencia de los tribunales electorales 

locales previstas en el artículo 116 de Constitución general, en relación 

con el artículo 122, fracción IX, de la misma Constitución y, por tanto, no le 

asiste la razón a las autoridades responsables al señalar en sus 

respectivos informes circunstanciados que este órgano jurisdiccional está 

impedido para conocer de la presente controversia, aunado a que el 

Tribunal local no está controvirtiendo la no conformidad a la constitución 

de leyes federales o locales.  

También son inatendibles los planteamientos de las responsables 

respecto a que el Tribunal local debió agotar previamente un recurso de 

carácter local. 

Específicamente, por lo que se refiere a la controversia constitucional para 

impugnar el Presupuesto de Egresos capitalino del año en curso ante la 

Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México, en términos 

de los artículos 10, fracción V, y 11 de la Ley Orgánica, dicho medio de 

impugnación no le es aplicable al caso, por lo que se desestima la causal 

de improcedencia. 
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5. ESTUDIO DE FONDO 

5.1. Planteamiento del caso  

Si bien, en su demanda, el promovente señala como actos reclamados: a) 

La modificación y reducción del presupuesto de egresos por parte de la 

Jefatura de Gobierno y la Secretaría de Finanzas, así como b) El artículo 

10 del Presupuesto de Egresos 2021, lo cierto es que la causa de pedir 

radica en el presunto incumplimiento del Ejecutivo local de remitir la 

propuesta íntegra aprobada por el pleno del Tribunal local, a efecto de que 

el Congreso capitalino la analizara, lo cual fue justificado por las 

responsables a partir de un supuesto incumplimiento en el procedimiento 

por parte del órgano jurisdiccional. 

En efecto, el Tribunal local controvierte el presupuesto de egresos 

aprobado por el Congreso local para 2021 por la cantidad de 

$255,632,594.00 (doscientos cincuenta y cinco millones seiscientos treinta 

y dos mil quinientos noventa y cuatro pesos 00/100 m. n.), ya que omitió 

analizar la propuesta inicial de $425,184,531.37 (cuatrocientos veinticinco 

millones ciento ochenta y cuatro mil quinientos treinta y un pesos 37/100 

m. n.) hecha por el pleno del órgano jurisdiccional y que sostiene envió a 

la Jefatura de Gobierno.   

El Tribunal local expone, esencialmente, que la Secretaría de Finanzas y 

la Jefatura de Gobierno violaron el principio de autonomía presupuestaria 

e independencia, además de invadir competencias, ya que a esas 

autoridades no les corresponde modificar el programa operativo anual y el 

proyecto de presupuesto de egresos original, en tanto que ello es facultad 

exclusiva del órgano legislativo local.   

El Tribunal local le solicita a esta Sala Superior estudiar, en plenitud de 

jurisdicción, el presupuesto original y que, en caso de que se ordene al 

Congreso local la entrega de recursos conforme a su presupuesto original 

para el ejercicio 2021, se inaplique el artículo 23 bis de la Ley de 

Austeridad.  
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PRES/282/2020, e incumplió con su obligación de enviarlo sin alteraciones 

al Congreso local a efecto de que éste pudiera discutir y analizar la 

propuesta inicial del Tribunal local.   

5.2. Marco jurídico aplicable. Es jurídicamente válido que el Tribunal 

local entregara el proyecto de presupuesto a la Jefatura de Gobierno  

Esta Sala Considera que es jurídicamente válido que el Tribunal local 

entregara el proyecto de presupuesto a la Jefatura de Gobierno, sin que la 

Jefatura modificara la propuesta presentada, pues dichas conclusiones se 

desprenden de las siguientes disposiciones. 

El artículo 122, fracción IX, de la Constitución federal establece que la 

Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las 

reglas que en materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 de 

esta Constitución y las leyes generales correspondientes. 

El artículo 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución general establece 

que las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral 

garantizarán que las autoridades jurisdiccionales que resuelvan las 

controversias en la materia gocen de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones.  

En los artículos 5°, 105 y 106 de la LEGIPE se prevé que las autoridades 

electorales jurisdiccionales gozan de autonomía técnica y de gestión en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones y no se encuentran 

adscritos a los Poderes Judiciales de las entidades federativas. 

Por su parte, la Constitución local prevé en el artículo 38, que el Tribunal 

local es un órgano especializado en materia electoral y procesos 

democráticos, por lo que gozará de autonomía técnica y de gestión en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

El artículo 165 del Código local dispone que el Tribunal local es la 

autoridad jurisdiccional especializada en materia electoral encargada de 



garantiz

particip

que s

constitu

Asimism

funcion

sujetas

probida

de géne

En co

indepe

primord

que res

legalida

La auto

presión

que pu

funcion

En cua

fracción

serán l

corresp

Judicia

constitu

los tab

perciba

El artíc

estable

presupu

zar que l

pación ciu

ean de

ucionalida

mo, esta

namiento 

 a los p

ad, iguald

ero y enf

nsecuen

endiente 

dial es la 

sguarde 

ad y defin

onomía q

n de age

udieran p

nes. 

anto a la

n II, de la

as encar

pondiente

l, así co

uciones l

buladores

an sus se

culo 122

ece que 

uesto d

los actos

udadana 

e su co

ad, conv

blece qu

e indepe

principios

dad, pers

foque de 

cia, el 

para e

de gene

el feder

nitividad.

que pose

ntes exte

poner en

 autono

a Constit

rgadas d

e y, en 

omo los 

locales, d

s desglo

ervidores 

2, fracció

corresp

de egre

s y resolu

en la Ciu

ompeten

encional

e gozará

endencia

s de cert

spectiva 

derecho

Tribuna

l desem

erar un si

ralismo j

 

ee el Trib

ernos o 

n riesgo 

omía pre

tución ge

de aproba

el caso 

organis

deberán 

osados d

públicos

ón V, te

onde a 

esos c

 
 

11 

uciones e

udad, as

cia, se 

idad y leg

á de auto

a en sus 

teza, imp

intercult

os human

al local

mpeño d

stema de

udicial y

bunal loc

la introm

su oper

supuest

eneral dis

ar anualm

de los 

smos con

incluir e

de las r

s. 

ercer pár

la Legi

correspon

electorale

í como lo

sujeten

galidad.

onomía té

decision

parcialida

tural y n

nos. 

es un

de sus f

e justicia 

y la vigen

cal prete

misión de

ración y

tal y de 

spone qu

mente el

Poderes

n autono

n sus pr

remunera

rrafo, de

slatura l

ndiente, 

es, los p

os proces

n a los

écnica y 

es, y sus

ad, objet

o discrim

n órgan

funcione

electora

ncia de 

ende evita

e los pod

el cum

gestión

ue las leg

l presupu

s Ejecuti

omía rec

royectos 

aciones 

e la Con

la aprob

que a

SUP-JE

rocedimi

sos demo

s princi

de gesti

s funcion

tividad, le

minación,

o autón

es, cuya

al efectivo

los princ

ar la inje

eres con

plimiento

n, el artíc

gislatura

uesto de

vo, Legi

conocida

de presu

que se 

nstitución

bación a

al seña

-92/2020

entos de

ocráticos

pios de

ón en su

nes están

egalidad

, paridad

nomo e

a función

o y eficaz

cipios de

erencia o

nstituidos

o de sus

culo 116

s locales

 egresos

islativo y

a en sus

upuestos

propone

n federa

anual de

alar las

 
 
 
 

0 

e 

s 

e 

u 

n 

, 

d 

e 

n 

z 

e 

o 

s 

s 

, 

s 

s 

y 

s 

s 

e 

l 

l 

s 



 
 
 

SUP-JE-92/2020 
 
 
 

 
12 

 

remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las bases 

previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

El artículo 32, apartado C, párrafo 1, inciso d), de la Constitución local 

establece que la Jefatura de Gobierno es competente para presentar al 

Congreso local el proyecto de presupuesto de egresos de la Ciudad 

México del ejercicio correspondiente.  

En el artículo 181, fracción II, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, se establece que el pleno del Tribunal 

local se encargará de aprobar el programa operativo y el proyecto de 

presupuesto anuales, el cual será remitido por su presidencia a la 

Jefatura de Gobierno para su inclusión en el correspondiente proyecto de 

presupuesto de egresos de la Ciudad de México, que será sometido a la 

consideración del Congreso local. 

Los artículos 10, fracción VI, y 27, fracción XIII, de la Ley Orgánica local 

disponen, respectivamente, que la Jefatura de Gobierno tiene la 

atribución de presentar ante el Congreso local el presupuesto de 

egresos de la Ciudad de México y que la Secretaría de Finanzas tiene la 

atribución de formular el presupuesto y presentarlo a consideración de la 

Jefatura de Gobierno. 

El artículo 20 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 

Contabilidad del Tribunal local contempla que el proyecto de presupuesto 

será el que, una vez aprobado por el pleno, se remita a la Jefatura de 

Gobierno para su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos de 

la Ciudad de México.  

A su vez, los artículos 7 y 48 de la Ley de Austeridad establecen que los 

órganos autónomos y de gobierno presentarán ante la Secretaría de 

Finanzas sus proyectos de presupuesto para integrarlos al proyecto de 

presupuesto de egresos a más tardar 10 días antes de la presentación del 

mismo. El artículo 32 de la propia ley establece que la Secretaría de 

Finanzas puede hacer modificaciones a los anteproyectos de presupuesto 
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autónomos, pues de hacerlas ejercería un control de cuestiones 

presupuestarias que excede su ámbito de atribuciones, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 23 bis de la Ley de Austeridad. 

En consecuencia, la función que reconoce el marco jurídico a la Jefatura 

de Gobierno de la Ciudad de México está delimitada a incluir en la 

iniciativa presupuestal el anteproyecto formulado por el pleno del Tribunal 

local a efecto de remitirlo para su análisis conjunto y aprobación al órgano 

legislativo, sin que pueda realizar modificaciones antes de su 

validación, de otra manera excedería sus atribuciones al ejercer un 

control de cuestiones presupuestarias que no le corresponde.  

5.3. Presentación del presupuesto y programa operativo anuales ante 
la Jefatura de Gobierno  

Esta Sala Superior advierte que están probadas en autos las siguientes 

actuaciones del Tribunal local, respecto del procedimiento de aprobación 

del presupuesto de egresos para el ejercicio 2021: 

• El veintinueve de octubre de dos mil veinte, el pleno del Tribunal 

local aprobó en sesión privada el proyecto de presupuesto de 

egresos para el ejercicio fiscal 2021 por la cantidad de 

$425,184,531.37 (cuatrocientos veinticinco millones ciento ochenta 

y cuatro mil quinientos treinta y un pesos 37/100 m. n.) monto que 

tiene respaldo en el programa operativo anual que comprende las 

actividades a desarrollar durante el proceso electoral que está en 

curso.  

• El tres de noviembre de dos mil veinte, la Secretaría de Finanzas 

solicitó al Tribunal local en el Oficio SAF/0406/2020 la remisión de 

su presupuesto de egresos. En dicho oficio se le indicó al tribunal 

que debe atender las previsiones de ingresos para órganos 

autónomos por la cantidad de $255,632,594.00 (doscientos 

cincuenta y cinco millones seiscientos treinta y dos mil quinientos 

noventa y cuatro pesos 00/100 m. n.).  
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de Gobierno para su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos 

de la Ciudad de México del año correspondiente.  

Bajo este contexto, se considera que la Jefatura de Gobierno incumplió 

con su obligación constitucional y legal de remitir la documentación del 

proyecto de presupuesto de egresos y sus anexos aprobados por el pleno 

Tribunal local, por lo que impidió que el Congreso local pudiera dictaminar 

integralmente el requerimiento de recursos que el órgano de justicia 

autónomo consideró necesarios para su funcionamiento en atención al 

proceso comicial que está en curso.  

Por lo anterior, en plena observancia y conforme a sus atribuciones 

constitucionales y legales, el órgano legislativo local deberá, en su caso, 

realizar los ajustes que estime procedentes observando los valores y 

principios que se involucren en la determinación de recursos en 

concordancia con la trascendencia de la función que constitucionalmente 

tiene encomendado el Tribunal local durante el desarrollo de los procesos 

comiciales para renovar las autoridades de la Ciudad de México, en los 

que se incrementa, en número y complejidad, las controversias sometidas 

a su jurisdicción. 

Consideraciones similares se han utilizado al resolver los expedientes 

SUP-JE-108/2016, SUP-JE-1/2018, SUP-JE-122/2019 y SUP-JDC-

22/2020. 

Los agravios por los cuales el Tribunal local solicita un estudio en plenitud 

de jurisdicción por parte de esta Sala Superior no serán motivo de 

estudio derivado de que, únicamente, al Congreso local le corresponde 

decidir sobre la aprobación del presupuesto original y porque los 

planteamientos en los que se pide la inaplicación del artículo 23 bis de la 

Ley de Austeridad para el presupuesto 2020 resultan inatendibles, dado 

que no guardan relación con la presente controversia.  

Como se anticipó por parte de esta Sala Superior al centrar el estudio de 

la controversia del presente caso, se advierte que la parte actora también 
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Al  respecto,  si  bien,  esta  Sala  Superior,  emitió  una  sentencia  favorable  al 
Tribunal Electoral, mediante la que ordenó a la Jefa de Gobierno y a la 
Secretaría    de   Finanzas,    entregar    la   totalidad    de   las   ministraciones que 
corresponden    al  ejercicio   fiscal   2020,   con  el  decreto   señalado,   la  
autoridad responsable de forma unilateral busca  evadir  el  cumplimiento  a lo 
ordenado,  por esa H. Sala Superior fundándose en el artículo 23 Bis de la Ley de 
Austeridad, vulnerando claramente la autonomía del Tribunal Electoral.  
 
En efecto, con el argumento de que derivado  de  la pandemia  ocasionada  por  el 
virus SARS-CoV-2 (COVID19) ha disminuido los ingresos de la Ciudad  de México, 
y ante la imposibilidad de  una  "coordinación  institucional  que  propicie la 
materialización de las adecuaciones a sus presupuestos para abonar en positivo a 
la consecución del equilibrio presupuestario imprescindible" la Jefa de Gobierno 
ahora redujo el presupuesto del Tribunal  Electoral  de forma  unilateral, y en estos 
últimos días del año, modificó la ley de egresos que debió cumplir hasta antes de la 
modificación de la ley de egresos; es decir, la omisión ya juzgada por la Sala 
Superior conforme a las leyes vigentes en ese momento. 
 
De esta manera, la responsable ahora pretende, vulnerando el contenido del 
primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal, (irretroactividad de la 
Ley) mediante una reforma a la que considera que le puede dar efectos 
retroactivos en perjuicio del Tribunal y con ello incumplir lo ordenado por esa 
superioridad, y consecuentemente dejar de proporcionar el monto correspondiente 
al total de las ministraciones aprobadas para el presente año y que debieron 
entregarse en los meses que anteceden a la reforma aprobada  el 23 de diciembre 
del presente año, y que debieron entregarse con base en la ley vigente en ese 
momento y que ya fue materia de condena  por parte  de esta  Sala Superior. 
 
Lo anterior es una actitud similar a un fraude a la ley, pero ahora un fraude a la 
sentencia definitiva de la Sala Superior. 
 
Ello, pues si bien es cierto el propio artículo 23 bis señalado prevé la posibilidad 
para la Jefa de Gobierno de presentar un decreto como el ya referido, por el que 
proponga al congreso modificar el presupuesto de un órgano autónomo ante la 
falta de liquidez presupuestaria, esto debe ocurrir antes  de  la  posible 
disminución   presupuestal,    de tal forma  que  la condena  que  recayó  al 
Juicio Electoral 81/2020 no es más que una nueva oportunidad para hacer  ex post 
facto, lo que no llevó a cabo de conformidad con el marco normativo. 
 
Sin embargo, en el caso que nos ocupa, en total desacato a lo ordenado por la 
Sala Superior, la Jefa de Gobierno modificó por conducto del Congreso de la 
Ciudad de México el Presupuesto de Egresos 2020 con la única intención de evadir 
el cumplimiento de una sentencia firme que la condenó al pago de las 
ministraciones pendientes de entrega a este órgano jurisdiccional electoral local. 
 
Conforme a Jo señalado, en el presente asunto existe el temor fundado de que la 
Jefa de Gobierno continúe realizando acciones unilaterales poniendo en riesgo no 
solo la autonomía del Tribunal, sino también el desarrollo del proceso electoral 
ordinario 2020-2021 y la certeza de sus resultados. 
 
Es por ello que ante desde este momento se solicita a esta Sala Superior adopte 
las medidas necesarias para que, de resultar favorable a nuestros intereses, su 
sentencia sea acatada cabalmente y, de ser el caso, declare la inaplicación al caso 
concreto y respecto del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, del artículo  23  
bis  de  la  Ley  de  Austeridad     Transparencia   en  Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, ya que a todas luces 
es inconstitucional por vulnerar la autonomía del Tribunal Electoral, pues permite  
que  los  poderes  del  Estado  tengan  injerencia  en  decisiones  que,   en 
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ciento ochenta y cuatro mil quinientos treinta y un pesos 37/100 m. 

n.)  con todos los documentos que le fueron presentados junto con 

el Oficio TECDMX-PRES-282/2020, el diez de noviembre de dos 

mil veinte.  

2. Una vez recibido el referido proyecto de presupuesto de egresos y 

sus anexos, se vincula al Congreso local, para que, en ejercicio de 

sus atribuciones, analice, discuta y emita una determinación 

debidamente fundada y motivada a la brevedad posible respecto 

de la propuesta de asignación de recursos correspondientes al 

Tribunal local, debiendo considerar que en el ejercicio dos mil 

veintiuno ya se encuentra en curso el proceso electoral local, lo cual 

implica un incremento considerable en las cargas de trabajo y los 

requerimientos de los recursos. 

3. La Jefatura de Gobierno deberá ejecutar la determinación 

adoptada por el Congreso local y, en su caso, impactar los ajustes 

que correspondan al presupuesto de egresos de la Ciudad de 

México para el ejercicio 2021. 

4. La Jefatura de Gobierno deberá entregar puntualmente al Tribunal 

local, las partidas presupuestales conforme la asignación aprobada 

en el presupuesto de egresos vigente en los términos dispuestos en 

la normativa local, hasta que el Congreso emita un pronunciamiento 

en los términos indicados, en torno a la propuesta de presupuesto 

de egresos original del Tribunal local. 

Se apercibe a las autoridades vinculadas al cumplimiento de la presente 

resolución para que atiendan en tiempo y forma lo ordenado por esta Sala 

Superior, de lo contrario, se les impondrá alguna de las medidas de 

apremio dispuestas en el artículo 32 de la Ley de Medios. 

Las autoridades deberán de informar a esta Sala Superior dentro de las 

veinticuatro horas siguientes al cumplimiento de la presente ejecutoria. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS FELIPE 

ALFREDO FUENTES BARRERA Y FELIPE DE LA MATA PIZAÑA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 187, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; Y 11 DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL, EN 

RELACIÓN CON LA SENTENCIA EMITIDA EN EL JUICIO ELECTORAL 

SUP-JE-92/2020.6 

Con el debido respeto a las magistradas y los magistrados que integran la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, si 

bien estamos de acuerdo con el sentido, diferimos de algunos argumentos 

de la sentencia, por lo que formulamos el presente voto concurrente.  

SENTIDO DEL VOTO CONCURRENTE  

En la propuesta, la mayoría considera que la Jefatura de Gobierno 

incumplió con su obligación constitucional y legal de remitir la 

documentación del proyecto de presupuesto de egresos (y sus anexos) 

aprobados por el pleno Tribunal local, por lo que impidió que el Congreso 

local pudiera dictaminar integralmente el requerimiento de recursos que el 

órgano de justicia autónomo consideró necesarios para su funcionamiento 

en atención al proceso comicial que está en curso.  

No obstante, respecto de la solicitud de la parte actora sobre la 

inaplicación del artículo 23 bis de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México, para el presupuesto 2021, para el caso de que en este juicio “se 

emitiera una resolución favorable a sus intereses”, a fin de asegurar su 

cabal cumplimiento; se sostiene que son inatendibles. 

Lo anterior, porque se considera que en esta ejecutoria no se está 

ordenando al Congreso local que autorice el presupuesto solicitado por el 

Tribunal local, sino que analice la propuesta original del órgano 

                                            
6 Colaboraron: Isaías Martínez Flores y Alejandro Arturo Martínez Flores 
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Artículo 23 Bis. Cuando la disminución en los ingresos 
previstos en el calendario mensual de recaudación se 
presente de manera concurrente con una emergencia 
sanitaria o desastre natural, la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno, por conducto de la Secretaría, únicamente 
durante el ejercicio fiscal en el que duren estos supuestos, 
aplicará las medidas de disciplina y equilibrio presupuestario, 
ordenando a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades llevar a cabo las reducciones a su 
presupuesto de egresos en los rubros de gasto que no 
constituyan un subsidio entregado directamente a la 
población, a efecto de salvaguardar el interés social y público 
de la Ciudad, debiendo observar en todo momento la ética, la 
austeridad republicana, la transparencia, la responsabilidad y 
la rendición de cuentas. En caso de no hacerlo, la Secretaría 
estará facultada para realizar las adecuaciones necesarias. 
Para el caso de los Poderes Legislativo, Judicial y los 
Órganos Autónomos, éstos se deberán coordinar con la 
Secretaría para que aprueben, en un plazo máximo de 10 
días naturales las adecuaciones a su presupuesto. 
En caso de que los Poderes Legislativo, Judicial y los 
Órganos Autónomos no realicen las adecuaciones a sus 
presupuestos o no resulten suficientes, la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno enviará al Congreso Local la iniciativa 
con el monto a reducir en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos, para que por conducto de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública se examine, discuta y, en su 
caso, apruebe o modifique en un plazo de 15 días hábiles a 
partir del día siguiente al de su recepción. 
Si la Comisión respectiva no emitiera el dictamen, la iniciativa 
deberá presentarse en el pleno para su discusión y análisis 
en los términos como fue presentada. 
Las modificaciones realizadas deberán reportarse en un 
apartado específico del Informe Trimestral y de la Cuenta 
Pública, que contenga el monto de gasto reducido, su 
composición, desagregado por Unidades Responsables del 
Gasto, así como la explicación a detalle de los fundamentos, 
motivos y razonamientos de tales ajustes. 

De lo anterior, podemos llegar a las siguientes conclusiones:  

1. El artículo 23 bis de la Ley de Austeridad no es una disposición que 

sirva de parámetro para la aprobación del presupuesto público del 

Tribunal local, únicamente prevé el supuesto para que, con 

posterioridad a la emisión del Decreto de Presupuesto de Egresos 

local, se pueda modificar las partidas presupuestales por las causas 
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Bajo estas consideraciones, el planteamiento de la parte actora relativo a 

que su presupuesto para el ejercicio fiscal 2021 no sea disminuido, no 

puede derivar del hecho de impedir a las autoridades ejercer sus 

atribuciones legales y constitucionales para aplicar medidas de disciplina y 

equilibrio presupuestario atendiendo a circunstancias extraordinarias que 

lo ameriten.  

La norma cumple la finalidad de atender una situación de interés general 

en aquellos casos en que la disminución en los ingresos previstos en el 

calendario mensual de recaudación se presente de manera concurrente 

con una emergencia sanitaria o desastre natural, faculta a que la persona 

titular de la Jefatura de Gobierno, por conducto de la Secretaría, 

únicamente durante el ejercicio fiscal en el que duren estos supuestos, 

pueda aplicar las medidas de disciplina y equilibrio presupuestario.  

La misma disposición legal establece que los Poderes Legislativo, Judicial 

y los Órganos Autónomos, deberán coordinarse con la Secretaría para 

que aprueben (en un plazo máximo de 10 días naturales) las 

adecuaciones a su presupuesto. Y, para el caso de que no realicen las 

adecuaciones a sus presupuestos o no resulten suficientes, la persona 

titular de la Jefatura de Gobierno enviará al Congreso Local la iniciativa 

con el monto a reducir en el Decreto de Presupuesto de Egresos, para que 

por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública se 

examine, discuta y (en su caso) apruebe o modifique en un plazo de 15 

días hábiles a partir del día siguiente al de su recepción.  

Por lo anterior, el artículo 23 bis de la Ley de Austeridad está conforme al 

parámetro de regularidad constitucional, porque no violenta la autonomía 

ni la garantía presupuestaria, sino que solamente pormenoriza el 

procedimiento a seguir para aplicar las medidas de disciplina y equilibrio 

presupuestario en casos excepcionales y, por tanto, es constitucional.  

Finalmente, la norma es constitucional porque tiene un fin legítimo, 

consistente en enfrentar emergencias sanitarias, como la que actualmente 
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